
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES 

 

   
  

 

 
RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 

 
  

(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/9725 

 

 

01/03/2017 

 

 

22787 
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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, en la siguiente tabla se muestra la información 

requerida: 
 

ICO MEDIACIÓN 2012 A 2016. OPERACIONES FORMALIZADAS EN CÓRDOBA EN SECTORES DE CULTIVO Y COMERCIO DE 

FRUTAS Y HORTALIZAS  

  

CULTIVO DE 

HORTALIZAS, RAÍCES Y 

TUBÉRCULOS (CNAE 0113)  

COMERCIO AL POR 

MAYOR DE FRUTAS Y 

HORTALIZAS (CNAE 4631)  

COMERCIO AL POR MENOR 

DE FRUTAS Y HORTALIZAS 

EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS (CNAE 4721)  

TOTAL 

AÑO 
IMPO RTE 

(millones de 

euros) 

Nº DE 

O PERACIO NES 

IMPO RTE 

(millones de 

euros) 

Nº DE 

O PERACIO NES 

IMPO RTE 

(millones de 

euros) 

Nº DE 

O PERACIO NES 

IMPO RTE 

(millones 

de euros) 

Nº DE 

O PERACIO NES 

2012 0,76 9 0,53 8 1,11 16 2,40 33 

2013 0,72 10 0,83 16 1,16 13 2,70 39 

2014 0,72 12 1,33 19 0,40 21 2,45 52 

2015 0,19 5 0,36 4 0,21 15 0,77 24 

2016 0,13 2 0,43 8 0,13 10 0,69 20 
TO TAL 
AÑO 

2,52 38 3,48 55 3,01 75 9,01 168 

 

 
No obstante, cabe indicar que no es posible identificar préstamos concedidos a empresas del 

sector del ajo. El máximo nivel de detalle sobre sectores de actividad en los datos disponibles es el 

código dado por la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE) de cuatro dígitos. 
 
Los CNAES especificados en la tabla incluyen empresas y autónomos dedicados a actividades 

relacionadas con el ajo, además del resto de hortalizas y frutas.  
 

En relación a los préstamos concedidos por las entidades bancarias BANKIA y BMN , resulta 
complejo identificar con precisión las operaciones de financiación que actualmente mantienen con 
empresas asociadas al sector del ajo en la provincia de Córdoba, al carecer ese sector de un código de 

actividad (CNAE) específico.  
 

 
 

Madrid, 23 de marzo de 2017 


